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En virtud de las facultades que me han sido delegadas Resolución 342/2021, de 13 de septiembre, de 

la Viceconsejería de Asistencia Sanitaria y Salud Pública y Dirección General del Servicio Madrileño 

de Salud, por la que se delega el ejercicio de determinadas competencias en materia de contratación y 

de gestión económico-presupuestaria. (BOCM n.º 222 de 17 de septiembre de 2021) 

ANTECEDENTES 

 

 

1.- Con fecha 31 de enero de 2021, se formalizó con la empresa THYSSENKRUPP ELEVADORES , 

S.L.U. actualmente TK ELEVADORES ESPAÑA, S.L.U., con NIF B46001897, contrato 

administrativo derivado del expediente de REFERENCIA A/SER-009241/2020), por un importe total 

de 570.754,58 €, IVA incluido, y un con un plazo de ejecución de 24 meses, desde el 1 de febrero de 

2021 hasta 31 de enero de 2023. 

 

2.- El contrato ha sido ejecutado satisfactoriamente, con sujeción a las obligaciones contractuales y 

requerimientos derivados del expediente. 

 

3.- El 2 de noviembre de 2021 se modificó el contrato en la cantidad de 4.100 (21% IVA incluido) 

incluyendo elevador ESTERILIZACIÓN (Nº SERIE 50087306). 

 

4.- El 12 de noviembre de 2021 se modificó el contrato en la cantidad de 3.877,45 (21% IVA 

incluido) incluyendo elevador ESTERILIZACIÓN (Nº SERIE 50087558). 

 

5.- El 14 de diciembre de 2021 se modificó el contrato en la cantidad de 3.610.04 (21% IVA incluido) 

incluyendo elevador ESTERILIZACIÓN (Nº SERIE 50087313). 

 

6.- El 14 de enero de 2022 se modificó el contrato en la cantidad de 11.330,89 (21% IVA incluido) 

incluyendo los elevadores AP1a, AP1b y AC1a (Publico entrad prin. PAS y Cubierta Emergencia 

respectivamente) 

 

7.- El 13 de junio de 2022 se modificó el contrato en la cantidad de 4.247,10 (21% IVA incluido) 

incluyendo los elevadores AL2a y AL2b (Bloque quirúrgico MR8-MR9-MR10-LIMPIO)  

respectivamente) 

 

8.- El 19 de agosto de 2022 se modificó el contrato en la cantidad de 1.664,81 (21% IVA incluido) 

incluyendo los elevadores 1 (Bloque oncológico) 

 

 

9.-  El 29 de septiembre de 2022 se modificó el contrato en la cantidad de 7.116,01 € (21% IVA 

incluido), incluyendo los elevadores con Nº SERIE: 50087314-50087304-50087305-50087307-

50087308-50087309-50087310 (Bloque quirúrgico 102-107-108-109-110-111 y 112). 

 

10.- El 2 de diciembre de 2022 se modificó el contrato en la cantidad de 3.218,45 € (21% IVA 

incluido), incluyendo los elevadores con Nº SERIE: 50087573, 50087574, 50087576, 50087577, 
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50087578, 50087309 (que corresponden a los nuevos ascensores del Hospital Oncológico con Nº 

Inventario: 118, 119, 120, 117, 116 y 115). 

 

11.- El 25 de enero de 2023 se prorrogó el contrato en la cantidad de 713.612,12 € para los años 

2023-2024-2025. 

 

12.- La Unidad Promotora propone un aumento del contrato, como consecuencia del alta del equipo, 

por un importe total de 1.056,33 (21% IVA incluido) al que le corresponde una base imponible de 

873,00 € y un IVA (21%) de 183,33 €, desde 1 de febrero de 2024 hasta 31 de enero de 2025.  

 

13.- La empresa adjudicataria ha prestado su conformidad a la modificación de contrato, desde 1 de 

febrero de 2024 hasta 31 de enero de 2025.  

 

14.- Procede la modificación del contrato al amparo de lo establecido en el apartado 22 de la Cláusula 

1 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y de lo establecido en los artículos 203.2 y 204 

de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. 

R E S U E L V O 

 

De conformidad con los artículos 203.2 y 204 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 

Sector Público:  

  

1.- Aprobar la MODIFICACIÓN de contrato de referencia (EXPTE.: A/SER-009241/2020), como 

consecuencia de la modificación de contrato propuesta por la Subdirección de Ingeniería del Hospital 

General Universitario Gregorio Marañón y de conformidad con el adjudicatario, en los siguientes 

términos: 

 

La Unidad Promotora propone un aumento del contrato, como consecuencia del alta del equipo, por 

un importe total de 1.056,33 (21% IVA incluido) al que le corresponde una base imponible de 873,00 

€ y un IVA (21%) de 183,33 €, desde 1 de febrero de 2024 hasta 31 de enero de 2025.  

  

Nº 

INVENTARI

O  

EQUIP

O  

MARCA  MODELO  Nº SERIE  UBICACIÓN  

121  1  TK 

ELEVADORE

S  

HDP-1 

SALVA ESC. 

VERTICAL  

14611529  IPR (FCO. 

SILVELA 40)  

 

 

Una vez tenido en cuenta el incremento de contrato, el importe total del contrato es de  
SETECIENTOS CATORCE MIL SEISCIENTOS SESENTA Y OCHO EUROS CON CUARENTA Y 

CINCO CENTIMOS (714.668,45€), al que le corresponde una base imponible de 590.635,08 € y un IVA 

(21%) de 124.033,37 €. 
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2.- La Legislación aplicada a esta cláusula adicional es la expresada en el contrato inicial y en el 

Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 

 

Cuantas controversias o litigios surgieran como consecuencia de la interpretación, modificación, 

resolución y efectos de esta cláusula se entenderán siempre sometidos a la jurisdicción de los 

Tribunales Contencioso-Administrativos competentes con sede en Madrid. 

 

Y en prueba de conformidad con lo anteriormente expuesto, ambas partes firman la presente cláusula, 

en lugar y fecha indicados. 

 

Madrid, 30 de enero de 2024 
DIRECTORA GERENTE 

 

 

 

 

Fdo.: Sonia García de San José 

 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
12

02
58

27
56

11
55

78
37

70
73

http://www.hggm.es/

		2024-02-16T10:30:31+0100


		2024-02-19T09:58:52+0100
	DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACIÓN




